
CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  12  de  Julio  de  2019.  A  Despacho  del  señor
Juez el presente proceso con solicitud de retirar oficio.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIAcloN
RADICADO: 7600140-03Ú30-2015Ú0725ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de Julio de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, donde el memorialista, solicita los oficios de levantamiento de
la medida de embargo que pesa sobre el  inmueble identificado con M.l.  370-202729,  se evidencia
de la revisión del expediente que el oficio antes señalado,  se encuentra en la caratula del proceso,
a fin de ser retirado por la parte interesada.  Por lo tanto el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.  lNFORMESELE  al  memorialista  que  el  oficio  No.  08-600,  dirigido  a  la  Oficina  de
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,12 de julio de 2019.  A Despacho del
Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  para  resolver lo que  estime
pertinente.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 7600140-03-023-2015-00236-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO DE  ORIGEN:  23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Doce (12) de julio Dos mil  Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención a los escritos que anteceden, el Despacho Judicial

RESUELVE:



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez
el   presente   proceso   con   solicitud   de   terminación   del   proceso   por   PAGO   TOTAL   DE   LA
OBLIGACION   adelantado   por  CONJUNTO   RESIDENCIAL  VILLA   DEL  SOL   11   en   contra  de
ELIZABETH CARDONA y DIANA CAROLINA PALACIO CARDONA.  Se deja constancia que no
existen solicitudes de embargos de remanentes y otros. Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°2020
RADICADO: 27-2014-00426-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo
JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, doce de julio  de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado general de la parte demandante
solicita la terminación del proceso EJECUTIV0 adelantado por CONJUNT0 RESIDENCIAL VILLA
DEL SOL 11  en contra de ELIZABETH  CARDONA y DIANA CAROLINA PALACIO CARDONA por
PAGO  TOTAL  DE  LA  OBLIGACION.  En  virtud  a  lo  anterior  y  como  quiera  que  se  encuentran
dadas las condiciones establecidas en el artículo 461  del C.G. del P.  se decretará la terminación
del proceso.  En consecuencia de lo anterior,  el Despacho Judicial,

DISPONE

1.   DECRETAR   la   terminación   del   presente   proceso   EJECUTIV0   adelantado   CONJUNTO
RESIDENCIAL  VILLA  DEL  SOL  11  en  contra  de  ELIZABETH  CARDONA  y  DIANA  CAROLINA
PALACIO CARDONA por PAGO TOTAL DE

2.  ORDENAR  la  cancelación  de
Librense las respectivas comuni

3.  Una vez ejecutoriado este

NOTIFIQUESE,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali,  12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez
el   presente   proceso   con   solicitud   de   terminación   del   proceso   por   PAGO   TOTAL   DE   LA
OBLIGACION adelantado por CENTRO COMERCIAL EL DIAMANTE I P.H. en contra de OSCAR
STEVEN   MONSALVE.   Se   deja   constancia   que   no   existen   solicitudes   de   embargos   de
remanentes y otros.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 lNTERLOCUTORlo N°2021
RADICADO: 07-2017-00833ÚO

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, doce dejulio  de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado general de la parte demandante
solicita   la   terminacjón   del   proceso   EJECUTIVO   adelantado   por  CENTRO   COMERCIAL   EL
DIAMANTE   I   P.H.   en   contra   de  OSCAR   STEVEN   MONSALVE   por  PAGO  TOTAL   DE   LA
OBLIGACION.  En  virtud  a  lo  anterior y  como  quiera  que  se  encuentran  dadas  las  condiciones
establecidas  en  el  artículo  461   del  C.G.  del   P.   se  decretará  la  terminación  del  proceso.   En
consecuencia de lo anterior,  el  Despacho Judicial,

DISPONE

1.    DECRETAR    la   terminación    del    presente    proceso    EJECUTIVO   adelantado    CENTRO
COMERCIAL  EL  DIAMANTE  I   P.H.   en  contra  de  OSCAR  ST
TOTAL DE  LA OBLIGACION.
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EN  MONSALVE  por  PAGO
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali,  12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez
el   presente   proceso   con   solicitud   de   terminación   del   proceso   por   PAGO   TOTAL   DE   LA
OBLIGACION  adelantado  por  BANCOLOMBIA  S.A.  en  contra  de  LEISLY  NATHALIA  MEJIA
RUIZ. Se deja constancia que no existen solicitudes de embargos de remanentes y otros. Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°2022
RADICADO:  16-2019-00157-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo
JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, doce de julio  de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado general de la parte demandante
solicita  la  terminación  del  proceso  EJECUTIVO  adelantado  por  BANCOLOMBIA S.A.  en  contra
de  LEISLY  NATHALIA MEJIA  por  PAGO TOTAL  DE  LA OBLIGACION.  En  virtud  a  lo  anterior y
como quiera que se encuentran  dadas  las condiciones  establecidas  en  el  artículo 461  del  C.G.
del  P.  se  decretará  la  terminación  del  proceso.  En  consecuencia  de  lo  anterior,  el  Despacho
Judicial,

DISPONE

1.  DECRETAR  la  terminación  del  presente  proceso  EJECUTIV0  adelantado  BANCOLOMBIA
S.A.  en contra de  LEISLY NATHALIA MEJIA por PAGO TOTAL DE  LA OBLIGACION.
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SECRETARiA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Ari. 317
del  C.G.P.  pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  parte  actora  haya
impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.2005
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce  (12) de julio de dos  mil diecinueve  (2019)

JUZGADO DE 0RIGEN No. 05
CIVIL  IVIUNICIPAL
RAD:  005-2015-01310-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el  expediente y verificadas las actuaciones  surtidas dentro de la  presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha pemanecido en  inactividad  por un  periodo de dos  (2) años; en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el  artículo 317  numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

Así  mismo,  se  informará a  la  parte  actora,  que sin  perjuicio,  podrá  volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.-    DECLARESE    TERMINADO     el     proceso    ejecutivo    de     la     referencia     por
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  N0  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del



SECRETARiA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole
que a La fécha se encuentra cumplido el término establecido por lfteral b,  numeral 2 del Art.  317
del  C.G.P.   pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  parte  actora  haya
irnpulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO  INTERLOCUTORIO No.1989

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  Doce  (12) de julio de dos mil diecinueve  (2019)

JUZGADO DE 0RIGEN No. 21
CIVIL  MUNICIPAL
RAD: 021-2007"168"
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el  expediente y verificadas las actuaciones suhidas dentro de  La  presente oblúación
observa el Juzgado que, encontrándose La carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha  permanecido en  inactivk]ad  por un  periodo de dos (2) años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el  artículo 317  numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará a  la  parte actora,  que  sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de La providencia que así 1o haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resueHo  por el  superior,  para  1o  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

Pl"MERO.-    DECLARESE    TERMINADO    el     proceso    ejecutivo    de    la     referencia     por
DESISTIMIENT0 TACIT0 al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 meral b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

No obstante lo anterior. dichos bienes continuarán embaraados por cuenta del JUZGADO ONCE
CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  seaún  solicnud  de  remanentes  comunicada  mediante  OFICIO
No.408  DE  FECHA  14  DE  IVIARZ0  DE  2008.  dentro  del  Droceso  eiecutivo  adelantado  Dor
COOMULTISERVICIOS en contra de YASMIN GAMEmA Rad.  20070278".

TERCERO.-  N0  SE  CONDENA  en  costas  y  periuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del Códúo General del Proceso.



CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,12  de  julio  de  2019,  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con escrito por resolver.  Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.2023
RAD: 30-2014-00443-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO DE 0RIGEN: TREINTA CIVIL MUNICIPAL

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

Santiago de Cali, doce de julio de dos mil diecinueve

Del escrito que antecede se procederá a fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate
del  vehículo  de  placas  SPL  260  de  propiedad  del  demandado,  Por  lo tanto  el  Despacho
Judicial'

DISPONE:

UNICO.-SEÑALAR el día 30 del mes OCTUBRE del año 2019 a las 2:00 PIul, con el fin de
practicar diligencia de  REMATE  sobre el vehículo de  placas  SPL-260,  de propiedad de  la
demandada  NHORA  ELENA  SANCHEZ  LOPEZ,  debidamente  embargado,   avaluado  y
secuestrado dentro de la presente acción, el cual tiene un avalúo de $23.500.000.oo.

La licitación empezara a la hora antes indicada y no se cerrara sino hasta después de que
hayan transcurrido al menos una (1)  hora desde su  iniciación,  siendo  postura admisible la
que cubra el 70°/o del avaluó dado al bien mueble que le pertenece a la demandada y postor
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de julio de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso junto con el escrito para el cual viene dirigido. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.2027
RADICACION :  20-2015-00358-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, julio doce (12) de dos mil diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  señor  ROLANDO  0RTIZ  MARIN    en  calidad  de
demandado  ha  presentado  solicitud  de  lnsolvencia  de  Persona  Natural  No  Comerciante
ante el  centro de conciliación ALIANZA EFECTIVA de Cali.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

1.  SUSPENDER  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular  instaurado

®



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de julio de 2019. A Despacho del señor
Juez e[ presente proceso junto con el escrito para el cual viene dirigido. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.2026
RADICACION:  07-2012-00277-00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, julio doce (12) de dos mil diecinueve (2019)

En    atención    al    escrito    que    antecede,    el    señor    JOSE    FERNANDO    CORDOBA
CASTELLANOS    en  calidad  de  demandado  ha  presentado  solicitud  de  lnsolvencia  de
Persona Natural No Comerciante ante el centro de conciliación ASOPROPAZ de Cali.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

1.  SUSPENDER  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular  instaurado
por     BANCOOMEVA    contra     JOSE     FERNANDO     CORDOBA     CASTELLANOS     de
conformidad con el numeral  1° del artículo 545 de la  Ley  1564 de 2012.

LBO
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CONSTANCIA  SECRETARIAL  Santiago  de  Cali,   12  de  julio  de  2019,  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con escrito por resolver.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaíio

AUTO INTERLOCUTORIO No.2025
RAD:  30-2016-00635-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA CIVIL  MUNICIPAL

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

Santiago de Cali, doce de julio de dos mil diecinueve

Del escrito que antecede se procederá a fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate
del  vehículo  de  placas  KDQ-194  de  propiedad  del  demandado,  Por lo tanto  el  Despacho
Judicial,

DISPONE:

UNICO.-SEÑALAR el día 29 del mes OCTUBRE del año 2019 a las 2:00 PIvl, con el fin de
practicar diligencia de REMATE sobre el vehículo de placas  KDQ-194, de propiedad de la
demandada  NHORA  ELENA  SANCHEZ  LOPEZ,  debidamente  embargado,   avaluado  y
secuestrado dentro de la presente acción, el cual tiene un avalúo de $17.800.000.oo.

La licitación empezara a la hora antes indicada y no se cerrara sino hasta después de que
hayan transcurrido al  menos  una  (1)  hora desde su  iniciación,  siendo postura admisible la

®



SECRETARiA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art.  317
del  C.G.P.  pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  pane  actora  haya
impulsado el presente proceso.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORlo No.1971
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No.13

CIVIL  IVIUNICIPAL
RAD:  013-2011 -00203-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas  las actuaciones surtidas dentro de  la  presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha  permanecído en  inactividad por un periodo de dos (2) años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el artículo 317  numeral 2 inciso b de  la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte actora,  que  sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-    DECLARESE    TERMINADO    el     proceso    ejecutivo    de    la     referencia     por
DESISTIMIENTO TACIT0 al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAIvllENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del Código General del Proceso.
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SECRETARiA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art.  317
del  C.G.P.  pese  a  las  actuaciones  suhidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  pane  actora  haya
impulsado el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1988

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No. 21

CIVIL IVIUNICIPAL
RAD:  021 -2006-00546-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas  las actuaciones surtidas dentro de  la  presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha  permanecido en inactividad  por un  periodo de dos  (2) años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso  b de la ley  1564 de 2012.

Así  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que sin  perjuicio,  podrá  volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  1o  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO.-    DECLARESE     TERMINAD0     el     proceso    ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTIIvllENTO TACIT0 al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENT0 de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del Código General del Proceso.
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SECRETARÍA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez,  informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art.  317
del  C.G.P.   pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  parte  actora  haya
impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario.

AUT0 lNTERLOCUTORIO No.1987
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No. 05

CIVIL MUNICIPAL
RAD:  005-2011 -00216-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas  las actuaciones surtidas dentro de  la presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-    DECLARESE    TERMINADO    el     proceso    ejecutivo    de    la     referencia     por
DESISTIMIENTO TACIT0 al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.-  ORDENAR  EL  DESGLOSE  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la
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SECRETARÍA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despachó del señor Juez, informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art.  317
del  C.G.P.  pese  a  las  actuaciones  sunidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  parte  actora  haya
impulsado el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario.

AUT0 INTERLOCUTORIO No.1995
JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve  (2019)

JUZGADO DE ORIGEN  No.16
CIVIL  IUIUNICIPAL
RAD:  016-2011 -00408-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el  expediente y verificadas las actuaciones suhidas dentro de  la  presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha  permanecido en  inactividad por un periodo de dos  (2) años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
1o dispuesto en el artículo 317  numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.-    DECLARESE     TERIvllNAD0     el     proceso    ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTIMIENT0 TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENT0 de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,12 de julio de  2019.  A  Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 25-2018Ú0383ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, doce de julio de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede,  con relación a la entrega de títulos presentado por el
apoderado de la parte demandante, títulos que se encuentran a órdenes de este Juzgado
en virtud de la conversión  realizada por el Juzgado de origen y considerando que la suma
de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  aprobada  a  (folio  51.1)  asciende  a  la  suma  de
$4.292.003.oo.  Teniendo  en  cuenta  lo  anterior  se  procederá  a  solicitar  a  la  Oficina  de
Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega
de  los títulos  hasta  la suma de $1.863.759,oo,  que corresponde a  lo que se encuentra
consignado a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.- SOLICITAR a  la  Oficina de  Ejecución  de  los Juzgados CMles  Municipales  de
Cali,  a fin de que hagan  la entrega de los títulos hasta la suma de $1.863.759.oo que se
encuentran relacionados en el reporte del Banco agrario que antecede, los cuales serán
pagados a la orden de la apoderado de la parte actora  Dra.  CLAUDIA MARIA JIMENEZ
BALLESTEROS identificada con C.C.  No.66.771.671  y T.P.  No.92700 del  C.S. de  la J.

NOTIFIQUESE,

LBO
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,   12  de  julio  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 13-1996-17236"

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA

Santiago de Cali, doce de julio de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por el  memorialista,  una  vez  revisado  el  portal  del  Banco
Agrario se constató que no se encontraron registrados depósitos judiciales Dor cuenta del
Droceso en ninguna de las cuentas.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

®
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SECRETARÍA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez,  informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art.  317
del  C.G.P.  pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  parte  actora  haya
impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1999
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce  (12) de julio de dos mil diecinueve  (2019)

JUZGAD0 DE 0RIGEN No.11
CIVIL  IVIUNICIPAL
RAD:  011 -2014-00701 -00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones  surtjdas dentro de la  presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos  (2) años; en tal vinud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el  artículo 317  numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

Así  mismo,  se  informará a  la  pane  actora,  que sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aponados con la demanda a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO.-    DECLARESE    TERMINADO    el    proceso    ejecutivo    de    la    referencia    por
DESISTIMIENT0 TACIT0 al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal  b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del  Código General del  Proceso.
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SECRETARÍA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art. 317
del  C.G.P.   pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  parte  actora  haya
impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO  INTERLOCUTORIO No.1997

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No. 09
CIVIL MUNICIPAL
RAD:  009-2010-00381-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas  las actuaciones surtidas dentro de  la  presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el anículo 317  numeral 2 inciso  b de la ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-    DECLARESE    TERMINADO    el     proceso    ejecutivo    de     la     referencia     por
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  N0  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
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SECRETARiA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art.  317
del  C.G.P.   pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  parte  actora  haya
impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORlo No.1996
JUZGADO OCTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No. 34
CIVIL  MUNICIPAL
RAD:  034-2014-0069Z-OO
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas  las actuaciones surtidas dentro de  la  presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el artículo 317  numeral 2 inciso b de la ley  1564 de 2012.

Así  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado,  con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.-    DECLARESE    TERMINADO    el     proceso    ejecutivo    de     la    referencia     por
DESISTIMIENT0 TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENT0 de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del Código General del  Proceso.
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,   12  de  julio  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACI0N
RAD: 06-2018-00326-00

CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali,  doce de julio de dos mil  diecinueve

Atendiendo   la  solicitud  elevada   por  el  apoderado  judicial  del   proceso  acumulado,   se
procederá a dejar sin efecto alguno el numeral 3° de la providencia de fecha 04 de julio de
2019,  en  razón  a  la acumulación que se adelanta,  adicionalmente que sobre ese proceso
se tiene la prenda del vehículo de placas lRK-244.

Aunado  a  lo  anterior,  respecto  de  lo  demás  solicitado  por  el  apoderado,  el  Juzgado  se
abstendrá  toda  vez  que  la  apoderada  dentro  del  proceso  Ejecutivo  principal,  es  quien
dispone de la Litis.

En  mérito de lo anterior,  el  Despacho Judicial,

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez
el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
IUDICADO: 019-2015-000127-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

En  atención  a  el  oficio  No.1335 de fecha  04  de Julio de  2019,  proveniente del  Juzgado
Primero de Familia de Santiago de Cali, el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.-GLOSAR PARA QUE OBRE Y CONSTE el oficio No.1335 de fecha 04 de julio de 2019
proveniente del JUZGADO PRIMERO DE  FAMILIA DE SANTIAGO  DE CALl,  mediante el cual  nos
comunica  que,  NO  se tuvo  en  cuenta  la  solicitud  de  remanentes  para  el  proceso  con  radicación
76001-3110-001-2001-01005-00,  comunicada  mediante oficio 723 del  22/02/2016  por cuanto  ese
despacho fijó cuota  alimentaria del  50%  de la  pensión y demás emolumentos mediante sentencia

l.S JUZCADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL

•,:.`.\

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  No. `Jsde  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto

Fe`cehr;?r.            |    fi      !Hl      gms            aias8:ooam
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SECRETARiA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez, infomándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art.  317
del  C.G.P.  pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  parte  actora  haya
impulsado el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUT0 lNTERLOCUTORIO No.2000
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No. 30
CIVIL  IVIUNICIPAL
RAD:  030-2014-00903-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas  las actuaciones suhidas dentro de  la  presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en  inactividad por un  periodo de dos (2) años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el artículo 317  numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte actora,  que  sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el  desglose de  los documentos apohados con  la demanda  a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-    DECLARESE    TERIullNADO    el     proceso    ejecutivo    de    la     referencia     por
DESISTllvllENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 Iiteral b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del Código General del Proceso.
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SECRETARIA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317
del  C.G.P.   pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  pahe  actora  haya
impulsado el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.2003
JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No. 05
CIVIL MUNICIPAL
RAD: 005-2015-00530-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas  las actuaciones surtidas dentro de  la presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha  permanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso  b de la ley  1564 de 2012.

Asi  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que sin  perjuicio,  podrá  volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-    DECLARESE    TERMINAD0    el     proceso    ejecutivo    de    la     referencia    por
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAIvllENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  N0  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del

J.S
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SECRETARIA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez, infomándole
que a  la fecha  se encuentra cumplido el término establecido por literal  b,  numeral 2 del Art.  317
del  C.G.P.  pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  parte  actora  haya
impulsado el presente proceso.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.2004
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No. 34
CIVIL  MUNICIPAL
RAD:  034-2015-00439-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas  las actuaciones surtidas dentro de la  presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el artículo 317  numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

Así  mismo,  se  informará a  la  parte actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado,  con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.-    DECLARESE     TERMINADO    el     proceso    ejecutivo    de     la     referencia     por
DESISTIMIENT0 TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal  b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAIvllENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,12 de julio de 2019.  A Despacho del
señor   Juez,   se   envía   el   presente   proceso   Ejecutivo   Singular,   solicitando   reconocer
personería jurídica a un abogado para actuar dentro del presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

•.-...H

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-029-2016-00716-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Doce (12) de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria  y  revisado  el  escrito  que  antecede  el  cual  se
encuentra  la  parie demandada solicitando reconocimiento de representación confiriendo y
aportando  el  poder especial,  sin  embargo  el  Juzgado  advierte,  que  dicha  solicitud  no  es
procedente de conformidad  con el  anículo  73  y 77  del  C.G.P.  De  la  norma  anteriormente
citada,   se  despliega  entonces,  que  solo  es  procedente  si  el  destinatario  del  acto  de
apoderamiento es  un  profesional  del derecho habilitado con tarjeta  profesional,  lo cual  no
es aplicable al caso que nos ocupa, toda vez que la  persona que acepta el  poder especial
no manifiesta expresamente sus facultades como abogado.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL

'```:````

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO

En  Estado  No   J±S± de  hoy  se  notir.ca  a  las  partes  el  auto
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del Señor
Juez,   se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular  con  memorial  solicitando  requerir  al
pagador.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
IUDICADO : 7600140J)3-001 -1997-14923ÚO

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE OR.GEN: 01  CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019).

Visto  el  informe  secretarial  y  en  atención  a  la  solicitud  que  antecede  por ser procedente  a  las
luces del Art.  593 numeral 9 del  C.G.  del  P.  el despacho Judicíal

RESUELVE

PRIIVIERO.-REQUIERASE   POR   PRllvIERA  VEZ   al   señor   pagador  de   la   empresa   GROUP
OCCIDENTAL  DE  COLOMBIA S.A.S,  a fin  de que  informe  al  despacho,  Ias  razones o  motivos
por las cuales no ha dado contestación ni cumplimiento, a la orden judicial comunicada mediante
Oficio Nro. 08-01664 de fecha 31  de Julio de 2015, el cual fue allegado a sus instalaciones el día
21  de abril de 2016, teniendo en cuenta que la anterior comunicación se encuentra correctamente
elaborada.

ADVIÉRTASELE  A  LA  ENTIDAD  QUE  SU  DEMORA  EN   LA  EJECUCION  DE  LA  ORDEN

::T#5JT5ET:3±E¥LE3S:ELDCEg5£HgERE#LgEULcfic£Eá+oDispuESTOEN
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,12 de julio de 2019.  A Despacho del
Señor Juez,

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

^. JuO,-

AUTO DE SUSTANCIACION

RADICACIÓN:  76001 -40-03-001 -1997-14923-00
CLASE DE PROCESO: EJECullvo SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  01  CML MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

En  atención  al  memonal  que antecede,  mediante  el  cual  La  apoderada  de  la  parte actora
aporta el  la actualización  de lk]uidación de créditos,  el despacho judicial

RESUELVE:

ada   por   la   parte
a,  efectúese  en  la
ulo 446 del Código



•..-.            `1

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali,  12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez
el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RADICADO: 017-2011 -00566ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

En atención a el oficio No. 03-1571  de fecha  10 de junio de 2019, proveniente del Juzgado
Tercero Civil Municipal de Ejecución de Cali, el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.-GLOSAR PAFU QUE OBRE Y CONSTE el oficio  No.  03-1571  de fecha  10 de junio de
2019   proveniente  del  JUZGADO  TERCERO   CIVIL   MUNICIPAL   DE   EJECucloN   DE   CALI,
mediante el cual nos comunica que, NO se tuvo en cuenta la solicitud de remanentes para el proceso
con  radicación  76001-3110Ú13-2011-00293-00,  comunicada  mediante  oficio  08-913 de fecha  del
08/05/2019 por cuanto ese proceso se encuentra terminado por Desistimiento Tácito mediante auto
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali,  12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez
el presente proceso.  Sirvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 001 -2006-00185-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y en atención el escrito proveniente DEPARTAMENT0
ADMINISTRATIVO  DE  HACIENDA  DE  SANTIAGO  DE  CALl,  en  respuesta  al  oficio  08-1039  de
fecha 21  de mayo de 2019, el despacho Judicial

RESUELVE

ÚNICO.-GLOSAR  PARA  QUE  0BRE  Y  CONSTE  el  oficio  proveniente  del  DEPARTAMENTO

J.S JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
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DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  No. \J9de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto
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SECRETARiA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez, infomándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art. 317
del  C.G.P.   pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  parte  actora  haya
impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.2000
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce  (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN  No. 32
CIVIL MUNICIPAL
RAD: 032-2014-00705-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas  las actuaciones surtidas dentro de  la presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el artículo 317  numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  1o  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-    DECLARESE    TERMINADO    el     proceso    ejecutivo    de     la     referencia     por
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 Iiteral b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAIvllENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.



7Z

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,   12  de  julio  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso, para resolver sobre incidente de regulación de honorarios.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORlo No.2019
RAD: 007-2016-00020

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGAD0 DE ORICEN: 7 Civil lvlunicipal de Cali

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  doce (12)  de julio de dos mil diecinueve (2019).

Revisado el  presente  incidente de  regulación  de honorarios presentado  por la  apoderado
judicial  de  la  parte  actora  CAROLINA  PAZMIÑO  TORRES,  el  Juzgado  encuentra  que  el
mismo se torna  improcedente,  dado que dicho trámite  incidental  emana  a  la vida jurídica
únicamente cuando se le ha revocado el poder al referido profesional del derecho, situación
que no ocurre en el caso en marras.

Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO.-Dejar sin efecto jurídico el auto interlocutorio No. 26647 del 7 de septiembre de
2018,  visible a folio 5 del presente cuaderno

SEGUNDO.-En consecuencia de lo anterior, RECHÁCESE DE PLAN0 la solicitud referida,
por cuanto dicho incidente no está configurado en la causal que se invoca en la parte motiva

®



•55

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,11  de julio de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole que el término
del  traslado  del  incidente  de  oposición  al  secuestro  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

®

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORI0 Nro.2011

RADICACION: 7600140-03-019-2015-00950-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0 DE ORIGEN:  19 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  once (11) de julio de Dos mil  Diecinueve (2019)

De confomidad a lo decantado en el  artículo  129.  PROPOSICIÓN,  TRÁMITE Y EFECTO
DE  LOS  INCIDENTES.  Quien  promueva  un  incidente  deberá  expresar  lo  que  pide,   los
hechos en que se funda y las pruebas que pretenda hacer valer.

Las partes solo podrán  promover incidentes en audiencia,  sah/o cuando se haya  proferido
sentencia.  Del  incidente promovido  por una parte se correrá traslado a La otra para que se
pronuncie y en seguida se decretarán y practicarán las pruebas necesarias.

En  los  casos  en  que  el  incidente  puede  promoverse  fuera  de  audiencia,  del  escrito  se
correrá  traslado  por  tres  (3)  días,   vencidos  los  cuales  el  juez  convocará  a  audiencia
mediante auto  en  el que decretará  las  pruebas  pedLdas  por las  partes y  las que de  oficio
considere pertirmntes.

Cconsiderando  que  en  el   incidente  de  desembargo  propuesto  por  La  señora  LEONOR
VARON quien actúa a través de apoderado judicial se solicita la práctica de unas pruebas;
se   procederá   con   la   recepción   de   los  testimonios   que   se   consideran      pertinentes,
cconducentes y útiles para el proceso,  por lo tanto el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO.- ACEPTAR  la  renuncia  al  poder  inicialmente  conferido  que  hace  el  abogado
LUIS  EDUARDO  HERRERA  RODRÍGUEZ identificado con  C.C.  Nro.16.236.775 de Cali y
con T.P.  Nro.  256.815 del C.  S de la J.

SEGUNDO.-    RECONOCER    personería   jurídica    al    abogado    NESTOR    FERNANDO
COPETE  HINESTROZA  identificado  con  C.C.  Nro.  94.311.285  y  con  Tarjeta  Profesional
Nro.100.850 del C. S de la J.,  pare que actúe en representación de Leonor Varón.

TaEORp::,:,3;-at::'bRa[:oe::::epsrt:::¿:rLigdu::nptreess.enteasuntoteniendocomopruebaspara

-      DOCUMENTALES:  Se tienen como tales las aportadas con el escrito incidental
así como la actuación surtida.

-      TESTllvI0NIALES:  Para tales efectos se señaLa  La  hora de  las 09:00 A.M.,  del
día  22  del  mes  de  AGOST0  de  los  corrientes,  a  efectos  de  recepcionar  la
cleclaración de la señora ANA FLORINDA MUÑOZ PARUIVIA,  en el  Despacho
del Juez.



A su vez,  señálese  la  hora de las 09:30 A.M.,  del día  22 del  mes de AGOSTO
de  los  corrientes,  a  efectos  de  recepcionar  la  declaración  del  señor  MARCO
TULIO  RODRIGUEZ GOMEZ quien  se  identifica  con  C.C.  No.1130673650,  en
el Despacho del Juez.

CUARTO.-Sin lugar a oír más testimonios por la pertinencia de la prueba solicitada (Ahículo
212  del  C.G.P.).

aportadas en el

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali,  12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez
el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIAcloN
RADICADO: 018-201501071 -00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

En  consideración  al  oficio  No.  4306 de fecha  14 de  noviembre de 2018,  proveniente del Juzgado
Veintiséis CMI Municipal De Oralidad de Santiago de Cali,  el Juzgado,

RESUELVE

ÚNICO.-OFICIAR al JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE
CALl, a fin de dar respuesta a su oficio No. 4306 de fecha del  14 de noviembre de 2018 dentro del
proceso  ejecutivo  con  Rad.  76-00140-03-026-2018-00137-00,  infomándole  que  la  solicitud  de
remanentes  comunicada   mediante  oficio   No.   4304  de  fecha   14  de   noviembre  de  2018,  fue

j.s
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho
del  señor Juez el  presente  proceso junto con  un  memorial  pendiente por resolver.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°2024
RADICADO:  23-2005-00063-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  doce de julio de dos mil diecinueve

Visto   el   escrito   que   antecede   y  como   quiera   que   se  encuentran   dadas   las
condiciones establecidas en el anículo 448 del C.G. del P. se procederá a fíjar fecha
para   la  diligencia  de   remate  sobre   los  derechos  de     que   le  corresponden   al
demandado del bien inmueble objeto de este proceso.  Por lo tanto, este Despacho
Judicial,

DISPONE
E=

Para  que  tenga  lugar  la  diligencia  de  remate  sobre  el  bien  inmueble  objeto  de
embargo, secuestro y avaluó dentro del presente proceso y que son de propiedad
de  la aquí demandada  FIJAR el  día  24 del  mes de OCTUBRE del  año 2019 a  las
2:00 PM.

El bien  inmueble se identifica de la siguiente manera:

•     Matricula   inmobiliaria   No.   370-344934   ubicado   en   la   CALLE   9   No.16-
12/14/14 barrio  Bretaña  local  No.3  Edif.  Botero P.H.
Avaluó Catastral incrementado en un 50%: $208.284.000.oo M/CTE

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a los inmuebles que le
pertenece al demandado y postor hábil quien  consigne previamente en el  BANCO
AGRARIO en la cuenta del despacho de origen de esta ciudad, el 40% que ordena

LBO
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SECRETARÍA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art. 317
del  C.G.P.  pese  a  las  actuaciones  sunidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  parte  actora  haya
impulsado el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1998
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN  No. 24
CIVIL  MUNICIPAL
RAD: 024-2002-00846-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de  la presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha  permanecido en  inactividad por un periodo de dos (2)  años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el artículo 317  numeral 2 inciso b de  la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por  el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-    DECLARESE    TERMINADO    el     proceso    ejecutivo    de    la     referencia    por
DESISTIMIENT0 TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.
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SECRETARiA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Ah. 317
del  C.G.P.  pese  a  las  actuacjones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  pafte  actora  haya
impulsado el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUT0 INTERLOCUTORIO No.2006
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce  (12) de julio de dos mil  diecinueve  (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No. 05
CIVIL  IUIUNICIPAL
RAD:  005-2015-01369-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Ivlixto

Revisado el expediente y verificadas  las actuaciones surtidas dentro de la  presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;  en tal vihud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el ariículo 317 numeral 2  inciso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-    DECLARESE    TERIvllNADO    el     proceso    ejecutivo    de    la     referencia    por
DESIST"llENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medjdas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  N0  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de
Artículo 317 del Código General del  Proceso.

CUARTO.-  ORDENAR  EL  DESGLOSE
presente  ejecución  y  hágase  entrega
constancias pertinentes en los docum

QUINTO.-lNFORIVIESE A LA PAR
dispuesto,  podrá volver a impetrar
de la presente providencia.

j.s

los  docume
mismos

E ACTORA lá p
acción pasados

R AUGU

rmidad  con  el  numeral  2  del

os  presentados  como  base  de  la
la  parte  demandante.   Déjense  las

decisión,  y que sin perjuicio de lo
siguientes a la ejecutoria

0 MORENO CANAVAL

JUZCADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
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DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  No.  ±±LL:6de  hoy  se  notirica  a  las  partes  ei  auto
anterior.               |    fi.iiJL'20|g            a|as8:ooamFecha:
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santjago  de  Cali,   12  de  julio  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez, el presente proceso,  informando que existe memorial,  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 760014003-025-2018-00124-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  25 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali -Valle,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a los escritos que anteceden, el despacho judicial

RESUELVE:

PR"lERO.-   GLOSAR   Y   PONER   EN   CONOCIMIENTO   el   escrito,    proveniente   de
COLPENSIONES,  modificando  el  número  de  la  cuenta  a  consignar  por  concepto  de  la
medida de embargo, a fin de que obre y conste en el expediente lo que allí se menciona.

SEGUNDO.-AGRÉGUESE A LOS AUTOS el escrito, allegado por el apoderado de la parte

J.S
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del  señor
Juez  el  presente  proceso  con  el  escrito  contentivo  de  incidente  de  regulación  de  honorarios
impetrado por la  Dra.  RUBIELA RENTERÍA PALACIOS.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

JuzGADo ocTAvo clvlL lvluNlclpAL DE EJECucloN DE sElmENclAs DE cALI

AUTO INTERLOCUTORIO 2029

RADICACION :  76001 -40-03-006-2013-00118-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  doce (12) de julio de dos  mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta que la Dra.   RUBIELA RENTERÍA PALACIOS, quien actuó como apoderado

judicial   de  la  demandante   CORPORACIÓN   DE   PROPIETARlos   DEL   EDIFICIO  JOSENAO
VELEZ,  dentro del  presente proceso ejecutivo singular,  ha solicitado La regulación de honorarios
dentro del mencionado proceso, el jiHgado,

RESUELVE:

PR"lERO -Dar el trámne lNCIDENTAL a la REGULACIÓN DE HONORARIOS instaurado por la
lNCIDENTANTE,      RUBIELA      RENTERiA     PALACIOS,      en      contra     del      lNCIDENTADO,



SECRETARIA.  Santiago  de  Cali,  12  de julio  de  2019.  A  Despacho  del  señor Juez,
informando  que  se,  declaró  la  nulidad  de  lo  actuado  en  la  presente  proceso.  Sirva
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORlo 2025
RAD:  006-2013-00118-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN: 6 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  doce (12) de julio de dos  mil diecinueve (2019).

Visto  el   informe  secretarial  y  en  atención   a  lo  manifestado  en   los  escritos  que
anteceden,  una vez revisadas las anteriores providencias,  se avizora que en relación
con  la  notificación  de  la  parte  demandada,  la  misma  debe  hacerse  de  conformidad
con lo señalado en el  (Artículo 301  del  C.G.P.).

Por otra  pane,  en atención al  memorial con fecha 22 de enero de 2019,  en donde la
pane  demándate,  le  revoca  el  poder  inicialmente  conferido  a  la  abogada  Rubiela
Rentería  Palacios,  como  quiera  que  reúne  los  requisitos  del  artículo  76  del  Código
General del Proceso,  se procederá a revocar el mandato judicial;

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.-    TIÉNESE    por    notificado,    por    conducta    concluyente,    a    la    parte
demandada ORLANDO ARTUR0 QUIJANO GONZALEZ, del auto 0911  de fecha 26
de febrero de 2013,  (Í/s.  37-39 de/ Cuademo  í°), por el cual se libró mandamiento de
pago en el  presente asunto. Vencido el término para  pagar o
se reanudará el  proceso surtiéndose  las etapas procesales
aclarar   que   por   economía   procesal   las   pruebas   practi
precedente conservarán validez.  (Artículo 301  del  C.G.P.)

oner excepciones
entes, debiéndose

das``ten    la    actuación
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SECRETARIA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez,  informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art.  317
del  C.G.P.  pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  parte  actora  haya
impulsado el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.2010

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No. 24
CIVIL  MUNICIPAL
RAD: 024-2013-00223-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Mixto

Revisado el expediente y verificadas  las actuaciones surtidas dentro de  la presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha  permanecido en  inactividad por un periodo de dos (2)  años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el  artículo 317  numeral 2 inciso b de  la  ley  1564 de 2012.

Así  mismo,  se  informará a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde  ahora se ordena el desglose de  los documentos aportados con  la demanda a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO.-    DECLARESE     TERMINADO     el     proceso    ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTllvIIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAIVIIENT0 de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del  Código General del  Proceso.
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SECRETARiA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art.  317
del  C.G.P.  pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  parte  actora  haya
impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.2009
JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No. 35
CIVIL  IVIUNICIPAL
RAD: 035-2014-00424-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas  las  actuaciones surtidas dentro de  la presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha  permanecido en  inactividad por un periodo de dos (2)  años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el  artículo 317  numeral 2 inciso b de  la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará a  la  parte  actora,  que sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado,  con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.-    DECLARESE    TERMINAD0    el     proceso    ejecutivo    de     la    referencia     por
DESISTllvIIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 Iiteral b de la  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAwllENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del Código General del Proceso.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,12 de julio de 2019.  A Despacho del
Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  para  resolver lo que estime
pertinente.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretaría General

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  7600140-03Ú11 -2018-00188ÚO
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  11  CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,   Doce (12) de julio Dos mil  Diecinueve (2019)

Visto  el  informe  secretarial  y  en  atención  al  escrito  que  antecede,  medíante  el  cual  la
peticionaria  solicita  expedir  certmcación  del  estado  actual  del  proceso,  por  lo  tanto,  el
Despacho Judicial

RESUELVE:

POR   SECRETARIA   procédase   librar   certificación   del   exisj£ncia   del   proceso,   según
solicitud  hecha por la memorjalista.

].S
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SECRETARiA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del An. 317
del  C.G.P.  pese  a  las  actuacjones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  parte  actora  haya
impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORlo No.2007
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce  (12) de julio de dos mil diecinueve  (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No. 35
CIVIL  IVIUNICIPAL

RAD:  035-2014-01162-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la  presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos  (2) años; en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el  artículo 317  numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

Así  mismo,  se  informará a  la  pahe  actora,  que sjn  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado,  con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-    DECLARESE    TERMINADO    el     proceso    ejecutivo    de    la     referencia     por
DESISTIMIENTO TACIT0 al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal  b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del  Código General del  Proceso.
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SECRETARiA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Ah. 317
del  C.G.P.  pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho, .sin  que  la  pane  actora  haya
impulsado el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORlo No.1991
JUZGADO OCTAVO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JUZGAD0 DE ORIGEN No. 28
CIVIL  MUNICIPAL
RAD:  028-2009-01011-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas  las actuaciones surtidas dentro de  la  presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el anículo 317 numeral 2  inciso  b de la  ley  1564 de 2012.

Asi  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos apohados con la demanda a cargo del
interesado,  con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-    DECLARESE    TERMINADO    el     proceso    ejecutivo    de    la     referencia    por
DESISTIMIENT0 TACITO al tenor de lo dispuesto en el anículo 317 numeral 2 literal b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Ahículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.-  ORDENAR  EL  DESGLOSE  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la
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SECRETARIA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despachp del señor Juez, informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art.  317
del  C.G.P.  pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  parte  actora  haya
impulsado el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario.

AUTO  INTERLOCUTORIO No.2013

JUZGADO OCTAVO CIVIL WIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No. 20
CIVIL  MUNICIPAL
RAD:  020-2016-00393-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas  las actuaciones surtidas dentro de la  presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;  en tal vihud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el anículo 317 numeral 2  inciso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.-    DECLARESE     TERMINADO    el     proceso    ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTIMIENT0 TACIT0 al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAIvllENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
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SECRETARIA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez, infomándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art.  317
del  C.G.P.   pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  parte  actora  haya
impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO  INTERLOCUTORIO No.2012

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No.10
CIVIL  MUNICIPAL
RAD:  010-2016-00437-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas  las actuaciones sur[idas dentro de la  presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2)  años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el anículo 317 numeral 2 inciso b de la ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  1o  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-     DECLARESE     TERIVIINADO     el     proceso     ejecutivo    de     la     referencia     por
DESISTllvIIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el anículo 317 numeral 2 literal b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  NO  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del  Código General del  Proceso.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,12 de julio de 2019.  A Despacho del
Señor  Juez,  se  envía  presente  proceso  Ejecutivo  Mixto,  junto  con  escritos  solicitando
compulsar copias. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaria

®

®

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.1972
RADICACION : 76001 -40-03-008-2014-00837-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO MIXT0
JUZGADO DE ORIGEN:  8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  doce (12) de julio dos mil diecinueve (2019)

Wsta la Constancia de Secretaria y en atención a lo manifestado por la apoderada judicial
de  la  parte  de  la  parte  demandante  y  de  conformidad  a  los  documentos  arribados  al
pagiriario visibles  a folios 49 al  105 del  cuaderno  No.  2° (medidas cautelares)   revisión
minuciosa hecha al expediente, se tiene que se presentaron anomalías y faltas graves que
ameman ser pronunciadas por el  Despacho a fin de retomar el trámíte normal del proceso
y establecer si existen o m las respectivas sanciones que se pudieran dar a lugar, en ese
sentido,   y  previo   a  ordenar  las  sanciones   correspondientes,   se   requerirá  de  manera
inmediata   al   CEl\lTR0   DE   DIAGNÓSTICO  AUTOMOTOR   DE   CARTAGO   LTDA,   y   al
COMANDANTE  DE  LA  ESTACIÓN  DE  POLICÍA  NACIONAL  DEL  BORDO  -CAUCA  a fin
cú que indiquen todo el tramite concerniente al vehículo MJR-468.

En mérito de lo íntegramente expuesto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIIVIERO.+REVIO   a  dar  trámfte   a   La   solicitud   de   sancicmes  correspondientes,   dese
cumplimiento de lo dispuesto en los numerales siguíentes de la presente providencia.

SEGUNDO.- POR SECRETARÍA REQUIÉRASE al  representante  legal del   CENTR0  DE
DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE CARTAGO LTDA,    a fin de que se sirva infomar en el

áL|t:3aá:#Í:.í5n)d#sGtÉodM:É:óñ'aikoÉ|aQd;E#ÁLeÉNY:#%';|ísNPÉas?:Se#Fc+at|scog:
C.C.   5.290.402,  en  el  sentido  de  presentar  un  informe  desde  la  llegada  del  señalado
automotor,  a sus instalaciones y si aún se encuentra en dicho parqueadero,  caso contrario
indk]ue en cuál parqueadero se encuentra y en qué fecha salió y el por qué .

TERCERO.-POR SECRETARÍA REQUIÉRASE al COMANDANTE DE LA ESTACIÓN DE
POLICíA NACIONAL DEL BORDO -CAUCA,     a fin de que se sirva infomar en el térmirm
de  cinco  (5) días todo  lo  relacionado  con  el  vehículo  de  pla
demandado    GEMIRTON    ENRIQUE    VALENCIA    QUIN
5.290.402,  en el sentido de presentar un in
a sus instalaciones y si aún se encuentra
cuál parqueadero se encuentra y en q

e desde 1

fecha s
s instataciones,
lió y él  por qué

JR-468 de propiedad del
identificado    con    C.C.

del señalado automotor,
aso contrario indique en
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SECRETARiA: Santiago de Cali,12 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez,  informándole
que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Ah.  317
del  C.G.P.  pese  a  las  actuaciones  surtidas  por  el  Despacho,  sin  que  la  pahe  actora  haya
impulsado el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario.

AUT0 lNTERLOCUTORIO No.1992
JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No. 21
CIVIL  MUNICIPAL
RAD:  021 -2012-00710-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas  las actuaciones surtidas dentro de  la presente obligación
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso
ha permanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;  en tal virtud y como quiera que
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el artículo 317  numeral 2 inciso  b de  la ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte actora,  que  sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la  acción
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto
o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,  para  lo  cual
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del
interesado, con las constancias del caso.  Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO.-    DECLARESE     TERIvllNAD0     el     proceso    ejecutivo     de     la     referencia     por
DESISTllvllENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAIvllENT0 de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

TERCERO.-  N0  SE  CONDENA  en  costas  y  perjuicios  de  conformidad  con  el  numeral  2  del
Artículo 317 del  Código General del  Proceso.

CUARTO.-  ORDENAR  EL  DESGLOSE  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la
presente  ejecución  y  hágase  entrega  de  los  mismos  a  la  p
constancias pertinentes en los documentos aportados.
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SECRETARIA.  Santiago  de  Cali,   12  de  julio  de  2019.  A  Despacho  del  señor  Juez  el
presente proceso,  para dejar sin efecto  la  providencia  anterior y resolver recurso.  Sírvase
proveer.
EI   Secretario,

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0

AUTO INTERLOCUTORIO No.2015
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  doce (12) de julio de dos mil diecinueve  (2019).

Revisado  el  expediente  se  observa  que,  la  providencia  de  fecha  4  de  marzo  de  2019,
notificado  por estado del  s de  marzo  del  mismo año,  por medio de  la  cual  se  resolvía  un
recurso de reposición,  no tiene sentido en relación con el auto recurrido,  ni con el objeto a
resolver,  en razón a que su trámite no pertenece al presente proceso,  por tal motivo este
despacho, sin más preámbulos, dejara sin efecto  juridicos la providencia antes señalada y
en su lugar entrara a resolver el recurso que para este proceso se discute.

1 ASUNTO

Una   vez   aclarado   lo   relacionado   con   la   anterior   providencia   proferida,
procede el Despacho a resolver §obre el recurso de reposición presentado por el apoderado
judicial  de  la  pane demandante,  en  contra del  numeral  primero  del auto de  sustanciación
fechado el día 24 de mayo de 2018,  mediante el cual se reconoció personería al abogado
RAUL  0RTIZ  GONZALEZ,   para  que  actuara  en  nombre  y  representación  de  la  pahe
demandada, de conformidad a lo dispuesto en los ah. 73 y 77 del C.G.P.

11.  FUNDAMENTOS  DEL  RECURSO

El apoderado de la pane demandante,  manifiesta su inconformidad frente a la
decisión del despacho, argumentando que el demandante en el presente proceso es el señor
YEHIEL CORKIDI TZUCKERMAN y no el señor lsIDORO CORKIDI  HAIFE,  como se señala
en   el   poder   presentado   por   el   representante   legal   de   la   EMPRESA   SOLUCIONES
INDUSTRIALES L&H S.A.S, obrante a foliol64.

Arguye que no  hay identificación plena de la parte demandante, y por ende no
se puede dar trámite al poder, ni reconocer personería al abogado en cuestión,  pues el poder
otorgado está mal diligenciado.

Por tanto  solicitó  al  Despacho  reponer  para  revocar el  numeral  primero  del
auto de fecha 24 de mayo de 2018 y en su lugar se abstenga de reconocer personería al
abogado Raul Ortiz González,  para actuar dentro del presente proceso.

111  TFUMITE

Del  recurso  presentado se corrió traslado por el témino de tres  (3)  días a  la
parte demandada el día 28 de mayo de 2018,   mediante traslado No.  084, temino en que la
parte demandada no hizo pronunciamiento alguno.

lv CONSIDERACIONES

Sobre el recurso de reposición contra autos y sentencias el Código General del Proceso en
su ahículo 318 dispone:
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``...ARTÍCULO   318.   PROCEDENCIA  Y   OPORTUNIDADES.   Salvo   norma   en

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez,  contra los del
magistrado  sustanciador no  susceptibles  de  súplica  y  contra  los  de  la  Sala  de  Casación
Civil de la Corte Suprema de Justicia,  para que se reformen o revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de
apelación,  una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en
forma verbal  inmediatamente se pronuncie el  auto.  Cuando el auto se  pronuncie fuera de
audiencia el  recurso deberá  interponerse  por escrito dentro de los tres  (3) días siguientes
al de  la  notificación del auto.

El  auto que  decide  la  reposición  no  es  susceptible  de  ningún  recurso,  salvo  que
contenga  puntos  no  decididos  en  el  anterior,  caso  en  el  cual  podrán  interponerse  los
recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. . . "

(Negrillas fuera de texto original resaltadas por el Despacho).

De  lo  referido  se  colige,  que  mediante  el  recurso  de  reposición  se  pretende  que  el juez
revoque o modifique una decisión, que el recurso debe interponerse dentro del término legal
debidamente fundamentado,  situación que se evidencia en el presente caso., toda vez que
el auto objeto de recurso se notificó el día 28 de mayo de 2018 y el recurso de reposición
fue presentado el 30 de mayo de la misma anualidad.

DEL CASO CONCRETO

Atendiendo  las  manffestaciones  plasmadas en  el  recurso  de  reposición,  se
ne que  del  estudio  del  proceso,  que  el  señor  EDWAR  LUCUMI  ARARAT,  en  calidad  de

representante  legal de  La  empresa clemanclada SOLUCI0NES  INDUSTRIALES  L&H  S.A.S,
allega escrito radicado el día 17 de mayo de 2018, mediante el cual, le confiere poder especial
al   Dr.  RAUL ORTIZ GONZALEZ (visible a folb  164) para que actué como apoderado de la
paile clemandada,  documento en  donde  se  identifican  erróneamente  las  partes  procesales,
por lo anterior es necesario traer a colación lo dispuesto en el art 74 del C. G del P. que reza:

"Los  poderes  generales  para  toda  clase  de  procesos  solo  podrán  conferirse  por
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identificados.

El   poder  especial   puede  conferirse  verbalmente  en   audiencia  o  diligencia   o  por
memorial  dirigido  al  juez  del  conocimiento   El  poder  especial  para  efectos  judiciales  deberá  ser
presentado  personalmente  por  el  poderdante  ante  juez,  c¡ficina  judicial  de  apoyo  o  notario   Las
su stituciones                     de                      poder                     se                      presumen                      a uténlica s.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario
que  la   ley  local  autorice  para  ello;  en  ese  úl[imo  caso`  su  autenticación  se  hará  en  la  fo[rpa
establecida                                       en                                       el                                       ariículo                                       251 `

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante
quien se otorga hace constar que tuvo a la vista las prtiebas de la existencia de aquella y que qtiien
lo  confiere  es  su  representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma
manera   se   procederá   cuando   quien   confiera    el    poder   sea    apoderado   de   una   persona.

Se    podrá    conferir   poder   especial    por   mensaje    de    datos    con    firma    digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio."
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(Negrillas y subrayas fueran del texto original resaltadas por el despacho).

De  la  norma  cita,  es  claro  entonces  que  el  poder  especial,  que  confiere  el
representante legal de la empresa demandada debe especmcar claramente aspectos como la
identificación  de  las  partes  procesales,  que  para  el  caso  que  nos  ocupa,  se  realizó  una
identificación errónea de la  parte demandante,  situacjón que no ocurre en el sub lite,  ya que
como    se    dijo    anteriomente    la    parte    demandante    es    el    señor    YEHIEL    CORKIDI
TZUCKERMAN  y  no  el  señor  lsIDORO  CORKIDI  HAIFE  como  en  el  escrito  de  poder  se
señala.

AsÍ las cosas, este Juzgador considera que los argumentos desplegados por
el apoderado de la pahe demandante están llamados a prosperar, toda vez que no se puede
reconocer personería al Dr.  RAUL ORTIZ GONZALEZ,  para actuar en representación de la
parte demandada,  pues el poder allegado para tal fin,  no cumple con los requisitos legales
señalados en el articulo 74 del C.G. del P.

Por otra parte, una vez revisada la liquidación de crédito aportada por la parte
demandante que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la  legalidad  y  a  la
misma no se presentó objecjón alguna por su contraparte durante los términos del traslado,
el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En atención al escrito que antecede, se procederá a informar al memorialista que
el  momento  oportuno  para  solicitar tener  en  cuenta  otros  ítems  es  dentro  del  término  del
traslado del mismo.

No  siendo  más  el  objeto  de  estudio  del  presente  recurso  de  reposición.  En
mérito   de   lo   Íntegramente   expuesto   el   JUZGADO   OCTAVO   CIVIL   IVIUNICIPAL   DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl administrando justicia en nombre de la República
y por autoridad de la Ley.

RESUELVE:

PRIMERO:  DEJAR SIN  EFECTO  el Auto  interlocutorio  No.  629  del 4  de  marzo de  2019
folios  177 y  178,  por los motivos antes mencionados.

SEGUNDO.- REPONER  PARA  REVOCAR el  numeral  primero del  auto de  sustanciación
de fecha 24 de mayo de 2018, por medio se reconoció personera al abogado RAUL 0RTIZ
GONZALEZ,  para  actuar en  representación  de  la  parte demandada,  en virtud  de  la  parte
motiva de esta providencia.

TERCERO.-  EN  SU  LUGAR  SE  DISPONE:  ABSTENERSE  de  reconocer  personería  al
abogado  RAUL  ORTIZ  GONZALEZ,  toda  vez  que  el  poder  allegado  no  cumple  con  lo
dispuesto en el artículo 74 del código general del proceso.

CUARTO:-confirmar en todo lo demás,  el auto de sustanciación de fecha 24 de mayo de
2018,  notificado en estado No.  084 del 28 de mayo de 2018.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  03 de julio de 2019. A Despacho del Señor
Juez,   el   presente   proceso   Ejecutivo   con   memorial   solicitando   oficiar  a   conciliador.   Sírvase
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 7600140-03-007-2017-00857-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019).

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte actora solicita que
se oficie al centro de conciliación y arbitraje ASOPROPAZ,  a fin de que rinda informe del estado
actual de los acuerdos conciliados.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.-OFICIAR al centro de conciliación y arbitraje ASOPROPAZ,  a fin de que informen al
despacho  el  estado de  los  acuerdos  celebrados  mediante acta  No.  00-131  del  01  de  marzo  de
2018, toda vez, que a la fecha no se ha dado cumplimiento a los compromisos pactados.

SEGUNDO.ORDENAR  a   la  Oficina  de  apoyo  para   Los  Juzgados  Civiles   Municipales   De
Ejecución De Sentencias De Cali.  LIBRAR el correspondiente oficio.
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